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Abrimos con este editorial el segundo volumen de ReCrim, que ve la luz con 

cierto retraso respecto de nuestras previsiones pero con la satisfacción de poder dar 
cuenta de bastantes e importantes novedades. 

Y es preciso comenzar expresando nuestro más sincero agradecimiento a 
cuantos han confiado en ReCrim; que por cierto no son pocos, ni los autores que han 
honrado nuestra humilde revista con sus contribuciones, ni los lectores que se han 
acercado a nuestros contenidos. A unos y otros se debe –y por unos y otros tiene 
sentido– la existencia de la revista. Sinceramente, gracias. 

El éxito de nuestra modesta empresa se hizo evidente a poco de iniciar el primer 
volumen, hasta el punto de que nos pareció prudente escindir las contribuciones en dos 
números semestrales (de enero a junio, y de julio a diciembre, respectivamente, 
manteniendo –eso sí– la paginación consecutiva dentro de todo el volumen anual para 
facilitar la cita de nuestros contenidos, de forma que la indicación del nombre de 
ReCrim, el año y el número de página resulte una remisión inequívoca). 

La satisfacción de comprobar que contábamos con la confianza de autores y 
lectores nos animó además a buscar la forma de mejorar la calidad de nuestra 
publicación y la accesibilidad de sus contenidos; para lo primero, hemos ampliado muy 
notablemente nuestro Consejo Asesor, en el que tenemos el honor de contar con 
académicos y profesionales de incuestionable prestigio dispuestos a auxiliarnos en el 
empeño de esta aventura editorial que quiere sobre todo prestigiar la disciplina; para lo 
segundo, hemos puesto en marcha un servicio gratuito de avisos que permite a los 
interesados estar al corriente de toda novedad publicada en ReCrim. 

Con este segundo volumen (ReCrim2010) son otras dos las novedades que se 
añaden: ampliamos nuestro Consejo de Redacción –contaremos en este número con más 
personal de apoyo, e intentaremos así que la apuesta por la calidad de la edición y la 
seriedad en el proceso de revisión editorial no vuelva a suponer dilaciones prolongadas  
en la publicación de los originales–, e impulsaremos la difusión de los contenidos 
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incorporando las palabras clave y los resúmenes de las contribuciones también en 
lengua inglesa. Intentamos con todo ello mantener nuestro compromiso de mejorar 
constantemente la calidad de la publicación. 

Concluimos esta breve nota con las mismas indicaciones que hacíamos ya al 
abrir el primer volumen, en abril de 2009: 

Nuestro deseo es lograr generar un espacio en el que compartir conocimientos, 
contrastar opiniones y hacer llegar la información a cuantos deseen conocerla. Y somos 
muy conscientes de que para ello necesitamos de la participación de tantos y tantos 
investigadores y profesionales que, desde perspectivas muy diversas, estudian estas 
cuestiones. Están cordialmente invitados a participar remitiéndonos sus contribuciones, 
que acogeremos con la mejor disposición. 

A nuestros lectores (sin los que este empeño no tendría sentido) les agradecemos 
la confianza que depositan en nosotros, y les animamos a hacernos llegar sus 
sugerencias y precisiones. 

Continuamos… 

 


